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E ME R GE NCI A E CONÓMI CA ADMI NI S T R AT I VA Y F I NANCI E R A 
P R OVI NCI A DE  B U E NOS  AI R E S  
 
L E Y Nº  1 2 7 2 7  
 
CAP I T U L O I  DE  L A E ME R GE NCI A 
 
Art. 1°  -  Declárase en es tado de emergencia adminis trativa, económica, financiera al 
Es tado Provincial, la pres tación de los  servicios  y la ej ecución de los  contratos  a cargo 
del sector  público provincial, central izado descentral izada, organismos  autónomos  
autárquicos  de la Cons titución, aun cuando sus  es tatutos , car tas  orgánicas  o leyes  
especiales  requieran una inclus ión expresa para su aplicación. 
 
Quedan comprendidos  en la declaración de emergencia, los  Poderes  Legis lativo y 
Judicial. 
 
Exceptúase, expresamente, de los  alcances  de la declaración de emergencia al Banco 
de la Provincia de Buenos  Aires . 
 
As imismo, el régimen es tablecido en la presente Ley, regirá para aquellos  entes  en los  
que, el Es tado Provincial, se encuentre asociado con uno var ios  Municipios . 
 
Los  términos  de la presente Ley se aplicarán a toda dispos ición que se dicte con 
pos ter ior idad, s iempre que se haga referencia expresa a la emergencia que se declara. 
 
Ar t. 2°  -  El  es tado de emergencia tendrá vigencia por  un (1) año a par tir  de la 
promulgación de la presente Ley. 
 
CAP I T U L O I I  DE  L OS  CONT R AT OS  DE L  S E CT OR  P U B L I CO 
 
Ar t. 3°  -  Autor ízase al Poder  Ej ecutivo a disponer , por  la emergencia declarada y 
durante su vigencia, la rescis ión de contratos , cualquiera fuera su naturaleza, que 
generen obligaciones  a cargo del Es tado Provincial, ex is tentes  a la fecha de entrada en 
vigor  de la presente. A esos  efectos  cons idérase configurada la causal previs ta .en el 
ar tículo 65 de la Ley de Obras  Públicas  6.021 y su decreto reglamentar io, cualquiera 
fuera la naturaleza y el obj eto del contrato de que se trate. 
 
Exclúyase de los  alcances  de la presente las  relaciones  j ur ídicas  cons ideradas  en el 
Capítulo V. 
 
Ar t. 4°  -  S in per j uicio de lo dispues to en el ar tículo precedente, el contrato de que se 
trate, podrá renegociarse s iempre que el co-contratante par ticular  aceptare las  
s iguientes  condiciones :  
 
1. Adecuación del plan de trabaj os  a las  condiciones  de disponibi l idad de fondos  del 
comitente o contratante. 
 
2. Adecuación del proyecto respectivo a las  neces idades  de ahor ro efectivo de recursos  
cuando el lo resultare pos ible técnicamente. 
 
3. Renuncia del co-contratante a su derecho a reclamar  gas tos  improductivos , mayores  
gas tos  generales  directos  o indirectos  de cualquier  naturaleza, as í como cualquier  otra 
compensación o indemnización der ivada de la reducción del r itmo de obra o de su 
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paral ización total o parcial, devengados  desde la celebración del contrato y has ta la 
fecha del acuerdo previs to en es te inciso. 
 
4. Renuncia del co-contratante a reclamar  compensaciones  o créditos  no cer tificados , 
salvo los  resultantes  del acuerdo al que se ar r ibe en el marco de las  normas  
anter iores . 
 
S in per j uicio de lo es tablecido en los  pár rafos  precedentes , el Poder  Ej ecutivo podrá 
modificar la naturaleza del contrato por  otra que resulte más  conveniente, desde el 
punto dé vis ta financiero, a los  intereses  de la 
Provincia. 
 
Ar t. 5°  -  Cuando por  razones  de oportunidad, mér ito o conveniencia se revocare un 
contrato del sector  público provincial, cualquiera sea su naturaleza, la indemnización 
que cor responda abonar  al co-contratante sólo comprenderá el pago del rubro 
cor respondiente al daño emergente. 
 
CAP I T U L O I I I  S E NT E NCI AS  CONT R A E L  E S T ADO 
 
Ar t. 6°  -  S uspéndanse por  el plazo de ciento ochenta (180) días  contadas  a par tir  de la 
entrada en vigencia de la presente Ley, todos  los  trámites  de ej ecución de sentencias  
j udiciales  que, condenen al pago de sumas  de dinero, al Es tado Provincial, incluidos  
organismos  central izados  y/o descentral izados , autónomos , autárquicos , de la 
Cons titución, de previs ión y as is tencia social, empresas  del Es tado, sociedades  del 
Es tado o sociedades  en que el Es tado Provincial tenga una par ticipación no infer ior  al 
cincuenta por  ciento (50% ) del capital debiendo disponerse de oficio dicha medida, as í 
como el levantamiento definitivo de toda cautelar  dictada en el proceso. 
Vencido en plazo citado, el cobro del crédito resultante de la sentencia de que se trate, 
se aj us tará a las  normas  aplicables  o a las  que se dicten a ese efecto. 
 
CAP I T U L O I V I NS T R U ME NT OS  DE  CANCE L ACI ON DE  DE U DAS  
 
Ar t. 7°  -  Apruébase la emis ión de Letras  de T esorer ía para Cancelación de 
Obligaciones , las  que se denominarán " Patacón"  y " Bonos  de Cancelación de 
Obligaciones  de la Provincia de Buenos  Aires " , en suj eción a la autor ización que resulta 
del ar tículo 10 de la Ley 12.509 y de los  ar tículos  45 y 58 de la Ley 12.575 de 
Presupues to General del Ej ercicio 2001. La emis ión que se autor iza por  el presente se 
aplicará a la cancelación de obligaciones  no financieras  de la Provincia. 
 
Los  títulos  serán emitidos  baj o las  modalidades  de los  ar tículos  742, 744 y 745 del 
Código de Comercio. S in per j uicio de el lo, los  Bonos  de Cancelación también podrán 
ser  emitidos  como regis trales . Es tos  ins trumentos , as í como los  actos  j ur ídicos  de 
suscr ipción, s i  los  hubiere, quedarán ex imidos  de los  impues tos  provinciales  creados  o 
a crearse. 
 
S in per j uicio de la autor ización del ar tículo 58 inciso b) de la Ley de Contabil idad -  
Decreto Ley 07764/1971 (texto ordenado 1986)-  y sus  modificator ios , en los  casos  en 
que el Poder  Ej ecutivo deba ej ercer la, podrá hacer lo también baj o la modalidad de la 
Letra de T esorer ía previs ta en el presente ar tículo, has ta un monto de doscientos  
mil lones  de pesos  ($ 200.000.000). En es te supues to la emis ión de es tos  títulos  tendrá 
los  efectos , alcances  y el régimen aplicable del presente título. 
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Art. 8°  -  Las  Letras  de T esorer ía para Cancelación de Obligaciones , pagará el ciento 
s iete por  ciento (107% ) de su valor  nominal el 25 de j ul io de 2002. 
 
Los  Bonos  de Cancelación de Obligaciones  pagarán semestralmente el seis  por  ciento 
(6% ) de su valor  nominal, los  días  25 de enero y 25 de j ul io de cada año entre los  
años  2002 y 2004 inclus ive, has ta el 25 de j ul io de 2004, fecha en la cual se 
amortizará el cien por  ciento (100 % ) del valor  nominal. 
 
Las  Letras  de T esorer ía serán nominadas  en pesos . Los  Bonos  de Cancelación de 
Obligaciones  serán nominados  en dólares  es tadounidenses  y podrán ser  emitidos  en el 
marco del Programa de Bonos  de Mediano Plazo, aprobado por  Decreto 2.110/98 y 
modificator ios . 
 
Ar t. 9°  -  Autor ízase al Poder  Ej ecutivo a que, disponga el pago parcial de haberes  y 
otras  retr ibuciones  personales  del presente Ej ercicio Fiscal, a par tir  del monto de pesos  
novecientos  ($ 900), atendiendo a lo es tablecido en el último pár rafo del presente 
ar tículo, con Letras  de T esorer ía para Cancelación de Obligaciones  y/o con Bonos  de 
Cancelación de Obligaciones . En es te último caso, el pago es tará condicionado al 
ej ercicio de la opción, por  se título, por  par te del acreedor . 
 
La forma de pago previs ta, alcanzará de manera obligator ia a:  
 
1. Magis trados , miembros  del Poder  Judicial y del Minis ter io Público, legis ladores , 
miembros  del Poder  Ej ecutivo Provincial y titulares  de los  Organismos  de la 
Cons titución, entidades  autárquicas , organismos  descentral izados , autónomos , de 
previs ión y as is tencia social y en general de todo organismo público que se encuentre 
baj o la órbita del Es tado Provincial. 
 
2. Funcionar ios , empleados , agentes  públicos  y becar ios  de los  tres  poderes  del Es tado 
Provincial, as í como a todo aquél que per tenezca a cualquiera de los  organismos  
indicados  en el inciso anter ior . 
 
3. Beneficiar ios  del ins tituto de Previs ión S ocial y de la Caj a de Retiros , Jubilaciones  y 
Pens iones  de la Pol icía de la Provincia. 
 
4. Persona que pres ta servicios  en escuelas  pr ivadas  subvencionadas  por  la Provincia, 
en la medida que su remuneración sea abonada a par tir  del subs idio provincial. 
 
A los  efectos  de la forma de pago, se cons iderarán las  retr ibuciones  brutas  totales , 
mensuales , habituales , regulares  y permanentes , sueldo anual complementar io, 
conceptos  no remunerativos  o no bonificables  y gas tos  funcionales  excluyendo 
expresamente, las  as ignaciones  famil iares . 
 
Ar t. 10 -  La T esorer ía General de la Provincia, los  organismos  descentral izados , 
autónomos  o autárquicos , de previs ión y as is tencia social, dentro de sus  respectivas  
competencias , podrán cancelar  obligaciones  no financieras , incluyendo sus  eventuales  
accesor ios  devengadas  antes  del 1°  de j ul io de 2001, con Bonos  de Cancelación de 
Obligaciones  de la Provincia de Buenos  Aires . Quedan excluidos  de es ta forma de pago, 
las  retenciones  impos itivas  y provis ionales  que cor respondieran. 
 
La fecha mencionada, podrá pror rogarse, por  un máximo de ciento ochenta días  
adicionales . 
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Los  potenciales  receptores  de los  Bonos  de Cancelación de Obligaciones , podrán 
sol icitar  que las  mismas  sean canceladas , en todo o en par te, con Patacones :  
 
1. Cuando las  acreencias  con la Provincia no sean mayores  a pesos  diez mil  ($ 
10.000), has ta el cien por  ciento (100 % ). 
 
2. Cuando las  acreencias  sean super iores  a pesos  diez mil  ($ 10.000) e infer iores  a 
pesos  cien mil ($ 100.000), podrán sol icitar  has ta un cincuenta por  ciento (50% ) con 
Patacones . 
 
3. Cuando las  acreencias  sean super iores  a pesos  cien mil ($ 100.000), podrán recibir  
has ta un treinta por  ciento (30 % ) en Patacones . 
 
Ar t. 11 -  El  pago efectuado al acreedor  mediante Patacones  o Bonos  de Cancelación de 
Obligaciones , importará la extinción ir revocable de los  créditos  por  los  que se efectúe 
la entrega. 
 
Ar t. 12 -  El  Poder  Ej ecutivo podrá para los  supues tos  es tablecidos  en el ar tículo 10, 
es tablecer  casos  de excepción al pago con Patacones  y/o Bonos  de Cancelación de 
Obligaciones , fundado en s ituaciones  apreciada con cr iter io res tr ictivo. 
 
A los  fines  del cumplimiento de las  normas  del presente capítulo, la Autor idad de 
Aplicación deberá preservar  el pr incipio de igualdad de trato. 
 
Cuando se cancelaren con Bonos  de Cancelación de Obligaciones  antes  del 25 de enero 
de 2002, obligaciones  que no sean ex igibles  al 25 de j ul io de 2001, el Poder  Ej ecutivo 
podrá prever  que los  Bonos  de Cancelación de Obligaciones , sean aplicados  a su valor  
técnico, determinado a la fecha en que la obligación a cancelar  se hizo ex igible. 
 
Ar t. 13 -  Los  tenedores  de Patacones  y/o Bonos  de Cancelación de Obligaciones  podrán 
aplicar los , a su valor  nominal, al pago de obligaciones  con la Provincia, incluyendo 
impues tos , tasas  y contr ibuciones  y sus  respectivos  accesor ios . 
 
Los  Patacones  y los  Bonos  de Cancelación de Obligaciones  recibidos  por  la Provincia, 
conforme lo es tablecido en el ar tículo precedente, podrán colocarse nuevamente en 
circulación de acuerdo al des tino previs to en los  ar tículos  9°  y 10 de la presente Ley. 
 
Los  Patacones  y los  Bonos  de Cancelación de Obligaciones  podrán aplicarse a la 
cons titución de fianzas , cauciones  y depós itos  en garantía ex igidos  por  las  leyes  de la 
Provincia. 
 
El  Banco de la Provincia de Buenos  Aires  podrá recibir  Patacones  y/o Bonos  de 
Cancelación de Obligaciones  por  par te de los  agentes  activos  y pas ivos  de la 
Adminis tración Pública Provincial, a su valor  nominal, para la cancelación de créditos  
personales  y/o hipotecar ios  conforme se es tablezca en la reglamentación. 
 
Ar t. 14 -  Autor ízase al Poder  Ej ecutivo, a través  del Minis ter io de Economía a resolver  
la compra en el mercado secundar io de Patacones  o de Bonos  de Cancelación de 
Obligaciones , al precio sos tén que fi j e dicho Minis ter io, con el obj eto de mej orar  o 
es tabil izar  su cotización. 
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Autor ízase al Poder  Ej ecutivo, a través  del Minis ter io de Economía a realizar  las  
adecuaciones  presupues tar ias  cor respondientes  a fin de contemplar  las  erogaciones  
que se generan por  la .presente. 
 
CAP I T U L O V DE  L A R E L ACI ON DE  E MP L E O P U B L I CO Y R E GI ME N S AL AR I AL  
 
Ar t. 15 -  Redúcense las  retr ibuciones  brutas  totales , mensuales , normales , habituales , 
regulares  y permanentes  y el sueldo anual complementar io, excluyendo las  
as ignaciones  famil iares  del personal de la total idad de los  organismos  provinciales , 
incluido el comprendido en convenciones  colectivas  de trabaj o, sea que per tenezcan a 
la Adminis tración Central o Descentral izadas , organismos  autónomos , autárquicos , de 
la Cons titución, de Previs ión y As is tencia S ocial o empresas  públicas , sociedades  del 
Es tado, sociedades  en que la Provincia tenga par ticipación accionar ia y el 
cor respondiente al régimen j erarquizado super ior  del Banco de la Provincia de Buenos  
Aires , de conformidad a lo es tablecido en la Plani l la Anexa, que forma parte integrante 
de la presente Ley. Del mismo modo quedarán alcanzados  los  legis ladores  y los  
agentes  de ambas  Cámaras  de la Honorable Legis latura. 
 
T odos  los  beneficiar ios  del s is tema previs ional, tanto del I ns tituto de Previs ión S ocial 
como de la Caj a de Retiros , Jubilaciones  y Pens iones  de la Pol icía de la Provincia, 
es tarán alcanzados  por  la escala de reducciones  que surge de la Plani l la Anexa, a la 
presente.  
 
As imismo, es tán alcanzados  por  lo dispues to en el presente ar tículo, el personal que 
pres ta servicios  en escuelas  pr ivadas  subvencionadas  por  la Provincia, en la medida en 
que su remuneración sea pagada a par tir  del subs idio provincial. 
 
La reducción dispues ta en el presente ar tículo alcanzará, a las  remuneraciones  que por  
cualquier  concepto se abonen con fondos  adminis trados  por  terceros  en vir tud de Ley o 
convenios  especiales  y s iempre que los  mismos  provengan de la percepción de tasas , 
impues tos  o contr ibuciones  provinciales , incluyese en es te apartado a toda relación 
laboral cualquiera sea el régimen legal aplicable. Para es te caso, las  l iquidaciones  
separadas , deberán cons iderarse unificadas  a los  efectos  de la reducción previs ta.  
 
El  Poder  Judicial deberá adecuar  su presupues to en un plazo de treinta días  (30 días ) a 
los  efectos  de producir  en su ámbito, los  ahor ros  necesar ios , que pos ibi l i ten cumplir  los  
obj etivos  de la presente Ley. 
 
S ólo los  j ueces  de la Provincia y los  miembros  del Minis ter io Público, tanto activos  
como pas ivos , quedan excluidos  de la reducción es tablecida en el presente ar tículo. 
 
Ar t. 16 -  A los  fines  del cálculo de la reducción dispues ta en el ar tículo anter ior , 
deberán computarse dentro de la remuneración bruta los  conceptos  no remunerativos  
o no bonificables , incluidos  los  gas tos  de función.   
Ar t. 17 -  En los  casos  de personal que perciba sus  remuneraciones  por  l iquidaciones  
separadas  dentro de un mismo régimen es tatutar io, el conj unto de es tas  l iquidaciones  
deberán cons iderarse unificadas  a los  efectos  de la reducción previs ta en la presente 
Ley. 
 
Ar t. 18 -  Los  tramos  salar iales  determinados  en la Plani l la Anexa de la presente Ley 
deberán cons iderarse con prescindencia del régimen horar io y/o es tatutar io que 
cor responda al agente alcanzado por  la reducción.  
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Art. 19 -  A los  efectos  de determinar  el cálculo de los  apor tes  y contr ibuciones  a los  
organismos  de as is tencia y previs ión social y todo otro que cor responda sobre las  
remuneraciones  resultantes  de la reducción dispues ta, se cons iderará la incidencia de 
los  conceptos  remunerativos  y no remunerativos  en la conformación total del salar io 
bruto.  
 
Ar t. 20 -  La reducción previs ta en la presente Ley tendrá vigencia a par tir  de los  
salar ios  devengados  en el mes  de j ul io del año 2001 y por  el per íodo de la emergencia.  
 
Ar t. 21 -  Es tablécese que, a par tir  de la vigencia de la presente Ley y por  el plazo de la 
emergencia, dej ará de computarse el tiempo para acreditar  antigüedad, a los  efectos  
de las  bonificaciones  por  tal concepto, para todo el personal de la Adminis tración 
Pública Provincial, en el ámbito de todos  sus  poderes  cualquiera sea el régimen 
es tatutar io, incluido el comprendido en Convenios  Colectivos  de T rabaj o.  
 
A esos  efectos , durante el lapso indicado inter rúmpese la aplicación de las  
dispos iciones  legales  que regulan el incremento del adicional por  antigüedad. 
 
S ólo los  j ueces  de la Provincia y los  miembros  del Minis ter io Público quedan excluidos  
de lo es tablecido en el presente ar tículo.  
 
Ar t. 22 -  Déj ase s in efecto, en todo el ámbito del Poder  Ej ecutivo, toda remuneración 
que, no se adecue es tr ictamente, a las  pautas  y monto salar iales  de las  categor ías  del 
personal super ior  y permanente con o s in es tabil idad de la adminis tración central, 
debiendo reducir se los  montos  actuales , cuando cor responda, a los  que resulten del 
cargo de revis ta y su equivalencia en la forma que determina la presente norma. En 
ningún caso la remuneración que cor responda podrá superar  dichos  topes  cualquiera 
sea la fuente actual de cálculo, la que quedará s in efecto a par tir  de la entrada en 
vigencia de la presente norma. 
 
El  Poder  Ej ecutivo efectuará las  adecuaciones  que cor respondan, con suj eción 
a las  equivalencias  que deberá determinar  por  vía reglamentar ia, reduciendo a dichas  
equivalencias  los  montos  salar iales  cor respondientes .  
 
La presente dispos ición será de aplicación a toda la adminis tración central izada, 
descentral izada, y organismos  especiales  del Poder  Ej ecutivo.  
La misma l imitación regirá para las  categor ías  de planta temporar ia del ar tículo 111 de 
la Ley 10.430 con excepción, para el personal trans itor io, del des taj is ta. 
 
Ar t. 23 -  Es tablécese que a par tir  de la vigencia de la presente Ley, el monto máximo a 
percibir  como retr ibución total, neta de aportes  provis ionales  y as is tencia social, 
mensual, normal, habitual y permanente por  el personal comprendido en lo previs to en 
el ar tículo 15, será de pesos  seis  mil  cuatrocientos  ($ 6.400). 
 
Es tablécese que para el personal comprendido en el tramo de remuneración bruta 
entre pesos  un mil doscientos  ($ 1.200) y pesos  un mil cuatrocientos  ($1.400), la 
nueva remuneración no podrá ser , después  de aplicada la reducción  previs ta según la 
Plani l la Anexa ya citada, infer ior  a pesos  un mil doscientos  ($ 1.200).  
 
Ar t. 24 -  Modifícase el ar tículo 1°  de la Ley 11.594, que quedará redactado de la 
s iguiente manera:  
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" Ar t. 1°  -  Aféctase has ta un sesenta por  ciento (60% ) los  recursos  provenientes  del 
pago de las  T asas  Retr ibutivas  de S ervicios  Judiciales , los  que serán dis tr ibuidos  entre 
los  agentes  activos  y pas ivos  del Poder  Judicial cuya des ignación no requiera acuerdo 
del S enado o cuyas  remuneraciones  se encuentran equiparadas  a es tos  últimos , de 
acuerdo a la modalidad ins trumentada por  la presente Ley. 
 
Los  recursos  refer idos  ingresarán a Rentas  Generales , y el porcentaj e afectado en el 
pár rafo anter ior  será pos ter iormente trans fer idos  a una cuenta bancar ia individualizada 
en el Banco de la Provincia de Buenos  Aires " . 
 
CAP I T U L O VI  DE  L A R E OR GANI Z ACI ON ADMI NI S T R AT I VA 
 
Ar t. 25 -  El  Poder  Ej ecutivo deberá en un plazo de sesenta días  (60), a par tir  de la 
vigencia de la presente Ley, remitir  a la H. Legis latura un proyecto de Ley con el fin de 
supr imir  o fus ionar  los  Minis ter ios  ex is tentes , reorganizando, redis tr ibuyendo y 
rees tructurando competencias  y funciones , efectuando las  cor respondientes  
trans ferencias  de recursos  económicos  y humanos  de los  organismos  supr imidos . 
 
As imismo deberá incluir  la supres ión, fus ión o modificación, de unidades  ej ecutoras , 
Organismos  y Entidades  descentral izadas  y autárquicas , aún en aquellos  casos  que su 
creación hubiere s ido dispues ta por  Ley.  
Podrá proponer  la supres ión de sociedades  del Es tado y anónimas  con o s in 
par ticipación es tatal mayor itar ia, con ar reglo a la legis lación vigente, determinando en 
esos  casos , la autor idad adminis trativa que se hará cargo de 
su l iquidación. 
 
Ar t. 26 -  Deberá preverse que los  agentes  de los  organismos  descr iptos  en el ar tículo 
precedente, sean reubicados , de conformidad a las  neces idades  del servicio s in que 
el lo implique mengua a su s ituación es tatutar ia.  
 
Ar t. 27 -  Autor ízase al Poder  Ej ecutivo a efectuar  las  adecuaciones  presupues tar ias  que 
fueren menes ter . En ningún caso pueden es tas  facultades  interpretarse como 
autor ización para realizar  pr ivatizaciones  o tercer izaciones . 
 
CAP I T U L O VI I  DE  L OS  T R I B U T OS  Y DE  L A R E GU L AR I Z ACI ON DE  
OB L I GACI ONE S  F I S CAL E S  
 
Ar t. 28 -  Autor ízase al Poder  Ej ecutivo para disponer , por  un plazo que no podrá 
exceder  el 31 de diciembre de 2001, un régimen de regular ización de deudas , por  
obligaciones  fiscales  vencidas  al 30 de j unio de 2001. 
 
Ar t. 29 -  El  régimen previs to en el ar tículo anter ior  comprenderá las  deudas  fiscales  
que regis tren los  contr ibuyentes , intimadas  o no, provenientes  de regímenes  de 
regular ización respecto de los  cuales  se haya producido o no su caducidad, las  
ver ificadas  en proceso concursal, en proceso de determinación, en discus ión 
adminis trativa o j udicial, recur r idas  en cualquiera de las  ins tancias  o sometidas  a j uicio 
de apremio, en cualquiera de sus  etapas  procesales , aún cuando hubiere mediado 
sentencia de trance y remate, provenientes  de tr ibutos , anticipos , pagos  a cuenta, 
accesor ios  por  mora, intereses  punitor ios  y cualquier  otra sanción por  infracciones  
relacionadas  con los  conceptos  mencionados . 
 
Ar t. 30 -  El  acogimiento al régimen de regular ización implicará:  
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1. La condonación de las  multas  aplicadas , fi rmes  o no, como as í también la no 
aplicación de multas  u otras  sanciones  or iginadas  en el incumplimiento de las  
obligaciones  incluidas  en la regular ización.  
 
2. La remis ión de accesor ios  por  mora e intereses  punitor ios .  
 
Ar t. 31 -  La regular ización podrá realizar se baj o las  s iguientes  modalidades  de 
cancelación:  
 
1. Pago al contado. 
 
2. Pago en has ta tres  (3) cuotas  iguales , mensuales  y consecutivas , debidamente 
documentadas , s in interés  de financiación. S ólo se podrá acceder  a es ta modalidad de 
cancelación cuando el importe de la deuda a regular izar  calculada con los  beneficios  
dispues tos  en el ar tículo anter ior , resulte super ior  a los  montos  que, para cada tr ibuto, 
es tablezca la Dirección Provincial de Rentas . 
 
Ar t. 32 -  Los  pagos  efectuados  con anter ior idad al acogimiento al presente régimen de 
regular ización por  conceptos  que en el marco del mismo resulten condonados , 
reducidos  o remitidos , se cons iderarán fi rmes , careciendo los  interesados  del derecho a 
repetir los .  
 
Ar t. 33 -  Cuando se ej erciere la autor ización del ar tículo 28, se podrán contemplar  los  
supues tos  excluidos  del régimen, las  condiciones  en base a las  cuales  los  
contr ibuyentes  que se encuentren incluidos  en otros  regímenes  de regular ización 
puedan acogerse a los  beneficios  de la presente, fechas  de vencimiento para la 
presentación diferenciadas  por  gravámenes  o sectores  de contr ibuyentes , cr iter io a 
adoptar  en caso de trans ferencia de bienes  y cons titución de gravámenes , modalidad 
de documentación de la deuda, y a dictar  todas  las  normas  complementar ias  a los  
fines  de la implementación de lo dispues to en el presente Capítulo. 
 
En las  deudas  fiscales  con tratamiento j udicial, se autor iza al S eñor  Fiscal de Es tado a 
formalizar  las  presentaciones  para el cumplimiento del presente capítulo y otorgar  
faci l idades  para la regular ización de las  cos tas . 
 
Ar t. 34 -  S uspéndase, a par tir  del 1°  de enero de 2002, la autor ización confer ida al 
Poder  Ej ecutivo por  el pr imer  pár rafo del ar tículo 84 del Código Fiscal, Ley 10.397, 
texto según inciso 1) del ar tículo 61 de la Ley 12.397. 
 
Ar t. 35 -  S us tituyese el ar tículo 3°  del Decreto Ley 9.122/78, Ley de Apremio, texto 
según ar tículo 1°  de la Ley 12.447, el que quedará redactado de la s iguiente manera y 
su vigencia condicionada a la organización del fuero cor respondiente:  
 
" Ar t. 3°  -  S erán competentes  a los  efectos  de los  j uicios  contemplados  en la presente 
Ley, los  T r ibunales  Contencioso Adminis trativos , que cor respondan al domici l io fiscal 
del obl igado en la Provincia, o el que cor responda al lugar  de cumplimiento de la 
obligación o el del lugar  en que se encuentran los  bienes  afectados  por  la obligación 
que se ej ecute la elección del actor .  
En ningún caso, la facultad que el F isco confiera a los  contr ibuyentes  para el pago de 
sus  obligaciones  fuera de la j ur isdicción provincial, podrá entenderse como declinación 
de es ta última. En el caso de ex is ti r  var ios  créditos  contra una misma persona, podrán 
acumularse en una ej ecución, también a elección del actor . No es  admis ible la 
recusación s in causa.  
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Exceptúase de la presente dispos ición a los  j uicios  de apremio que promuevan las  
Municipalidades  cuando su as iento no se cor responda con el de los  tr ibunales  
contencioso adminis trativo, en cuyo caso podrán optar  por  interponer  la acción ante 
los  j ueces  de paz letrados  o civi les  y comerciales , según cor responda la competencia 
ter r itor ial" . 
 
Has ta tanto se cumpla la condición del pr imer  pár rafo del presente, los  j uicios  de 
apremio se radicarán y tramitarán conforme la competencia que resulta de las  normas  
vigentes .  
 
Ar t. 36 -  I ncreméntase en un treinta por  ciento (30% ) las  al ícuotas  previs tas  en los  
incisos  A), B) y D) del ar tículo 11 y el ar tículo 12, ambos  de la Ley 12.576. 
 
Lo dispues to en el pár rafo anter ior  será aplicable a los  contr ibuyentes  cuyo monto del 
impues to total para el per íodo Fiscal 2000, resulte super ior  a pesos  doscientos  mil  ($ 
200.000) y regirá a par tir  del anticipo con vencimiento durante el mes  de agos to de 
2001 y has ta la final ización del proceso de reforma y rees tructuración del I mpues to 
sobre los  I ngresos  Brutos , en los  términos  del " Acuerdo para el Crecimiento, el 
Mej oramiento de la Competitividad de la Economía, la Preservación del Crédito Público 
y el Equi l ibr io Fiscal, celebrado con el Gobierno Nacional el 10/4/2001.  
 
Ar t. 37 -  S us tituyese el pár rafo tercero del ar tículo 2a de la Ley 12.576, por  el 
s iguiente:   
" Ar t. 2.° -  pár rafo tercero.  
 
" El  impues to resultante por  aplicación de la presente escala, cuando se trate de 
inmuebles  cuya valuación fiscal sea infer ior  a pesos  doscientos  mil  ($ 200.000), no 
podrá exceder  en más  de un cincuenta por  ciento (50 % ) al determinado en el año 
1999" .  
 
CAP I T U L O VI I I  DE  L A R E L ACI ON CON L OS  MU NI CI P I OS  
 
Ar t. 38 -  El  Poder  Ej ecutivo podrá proponer  y efectivizar  el saneamiento de la s ituación 
económica financiera ver ificada a la fecha de entrada en vigencia de la presente, entre 
cada uno de los  Municipios  y el Es tado Provincial o sus  Organismos . 
 
Quedan excluidas  de la presente operator ia, las  obligaciones  de los  Municipios  con el 
Banco de la Provincia de Buenos  Aires , con el Es tado Provincial or iginada en Anticipos  
de Coparticipación Municipal otorgados  durante el año 2001 y aquéllas  der ivadas  de 
Convenios  de Prés tamos  o S ubprés tamos  con Organismos  Nacionales  o del Es tado 
Provincial. 
 
Ar t. 39 -  El  Poder  Ej ecutivo podrá proponer  y acordar  concil iaciones , transacciones , 
compensaciones , reconocimientos  y remis iones  y toda otra operación que tienda a la 
determinación o cancelación de las  deudas  o créditos  entre las  par tes . 
 
Ar t. 40 -  El  Poder  Ej ecutivo podrá a través  del Minis ter io de Economía suscr ibir  
Convenios  Parciales  de S aneamiento Económico Financiero con cada uno de los  
Municipios  involucrados , a efectos  de viabil izar  los  acuerdos  emergentes  del ar tículo 
precedente.  
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Art. 41 -  El  Poder  Ej ecutivo, podrá a través  del Minis ter io de Economía, suscr ibir  
Acuerdos  Finales  de Compensación, los  que deberán expresar , el saldo definitivo 
resultante de la total idad de las  operaciones  que vincularen al Es tado Provincial o sus  
Organismos  con cada uno de los  Municipios  involucrados . 
 
Ar t. 42 -  Los  montos  que sur j an por  la aplicación de los  ar tículos  39, 40 y 41 
favorables  a cualquiera de las  par tes , serán cancelados  en has ta 120 cuotas  en la 
forma, modo y condiciones  que es tablezca el Minis ter io de Economía. 
 
Ar t. 43 -  Cuando una obligación susceptible de ser  incluida en el ar tículo 38 se hallare 
controver tida, cualquiera de las  par tes  podrá sol icitar  suspens ión del procedimiento en 
curso, por  un plazo de un (1) año e iniciar  el trámite de saneamiento previs to en es te 
capítulo.  
S i  ex is tiese trámite j udicial o adminis trativo, el procedimiento de saneamiento obs tará 
a su prosecución debiendo as í declararse.  
 
Ar t. 44 -  En el marco es tablecido por  ar tículo 31 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades , los  desvíos  en la ej ecución del presupues to que hayan regis trado los  
Municipios  en los  ej ercicios  1997,1998,1999 y 2000, se cons ideran j us tificados  la 
medida que és tos  elaboren y ej ecuten un Plan de S aneamiento Financiero, que incluya 
un Programa de Metas  Fiscales  para el ej ercicio 2001 y s iguientes , tendiente al 
equil ibr io fiscal en los  próx imos  3 años . 
 
Dicho Plan deberá ser  aprobado por  el Minis ter io de Economía.  
 
Ar t. 45 -  I nvítase a los  Municipios  a adher ir  a la presente Ley, legis lando en el ámbito 
de su competencia sobre las  mater ias  incluidas  en la misma. 
 
CAP I T U L O I X D I S P OS I CI ONE S  F I NAL E S  
 
Ar t. 46 -  La Provincia de Buenos  Aires  adhiere al régimen es tablecido en la Ley 25.344, 
de conformidad con lo es tablecido en su ar tículo 24. 
 
Ar t. 47 -  Las  dispos iciones  de carácter  común contenidas  en la presente Ley son 
permanentes  y no caducarán en los  plazos  citados  en Ar t. 2° .  
 
Ar t. 48 -  El  Poder  Ej ecutivo dictará los  Reglamentos  de ej ecución necesar ios  
para la efectiva ins trumentación de las  dispos iciones  precedentes . 
 
Ar t. 49 -  Autor ízase al Poder  Ej ecutivo a efectuar  las  adecuaciones  presupues tar las  
necesar ias  a los  fines  del cumplimiento de las  dispos iciones  de la presente Ley. La 
presente Ley entrará en vigencia al día s iguiente al de su publicación  
 
Ar t. 50 -  Comuníquese al Poder  Ej ecutivo.  
 


